
PROYECTO DE COMUNICACIÓN:

La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por
intermedio del organismo que corresponda, informe en relación con una menor de edad que
denunció ante la policía que la mantuvieron secuestrada desde el viernes 3 de febrero hasta
el sábado 4 de febrero en un departamento de la torre 5 en barrio “El Pozo” de la ciudad de
Santa Fe, departamento La Capital.

a) Quiénes son los tres responsables que fueron detenidos.
b) De dónde son.
c) Sí habían realizado este tipo de actos con anterioridad.
d) Sí pertenecen a una banda criminal.
e) Qué se encontró en dicho departamento revisado.

.

Lic. Juan Argañaraz
Diputado Provincial
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FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

El sábado 4 de febrero, alrededor de las 22 horas, una a adolescente de 17 años denunció
ante policías de barrio “El Pozo" de la ciudad de Santa Fe que la mantuvieron privada de su
libertad desde el día antes en un departamento de la torre 5.

Según el relato de la menor, logró escapar por las escaleras de emergencias de la torre y
luego pidió ayuda.

Entre los detenidos se encuentra el propietario del departamento señalado. Luego de lo
sucedido, se tomó contacto con la familia de la menor de edad. Se informó que la
adolescente ya fue entrevistada por personal especializado del área de Trata de Personas
de la Policía de Santa Fe.

De tal modo, solicitamos sea entregada de manera pronta, los datos solicitados, para evitar
que este tipo de actos se sigan cometiendo. Dado que los tres detenidos pueden ser parte
una banda delictiva que se dedica al secuestro de personas.
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Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento y aprobación de la presente
iniciativa.

Lic. Juan Argañaraz
Diputado Provincial
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